
INFORME DEL COMISARIO 

Guayaquil, Marzo 16 del 2007 

A LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE RAPEL S. A. 

1.- He revisado el Balance General adjunto de RAPEL $. A., al 31 de Diciembre del 2006 

por el año terminado en esa fecha. Este Estado Financiero es responsabilidad de la 
administración de la compañía. Mi responsabilidad es revisar la racionabilidad de los 

saldos de acuerdo a lo que estipula la Superintendencia de Compañías. 

2.- La revisión incluye también la evaluación de los principios contables utilizados y de las 
estimaciones relevantes hechas por la administración; así como una evaluación de la 

presentación general de los Estados financieros. 

3.- Los Estados Financieros por mis examinados están acordes a los registros contables y 

presentan razonablemente los saldos del Balance General de RAPEL $. A., al 31 de 

Diciembre del 2006, por el ejercicio terminado de conformidad con principios 
de contabilidad generalmente aceptados en e 
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Opinión referente aquellos aspectos requéfilos'hor 14 RESoluti n No. 92-1-430014 de la 
Superintendencia de Compañías. a 0.3 MAR 2010 z ; 
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En cumplimiento a lo establecido por la Reselugjón 92-1-430 X4 de la Superintendencia de 
Compañías expedida el 15 de Septiembre de euleada en el Registro Oficial No. 36 

de Septiembre del mismo año, a continuación presento mi opinión referente a aquellos 
aspectos requeridos por la mencionada resolución. 

Los administradores han cumplido razonablemente las normas legales, estatutarias y 

reglamentarias vigentes, así como todas aquellas resoluciones dictadas por la Junta General 

de Accionistas de la Compañía. 

Me han prestado toda su colaboración para el normal desempeño de mis funciones como 
Comisario. 

 



La correspondencia, Libro de Actas de Juntas Generales de Accionistas, los comprobantes 
y registros contables se llevan de conformidad con las disposiciones legales vigentes 

emanadas por la Superintendencia de Compañías. 

La custodia y conservación de bienes es adecuada. 

Para el desempeño de mis funciones de Comisario he dado cumplimiento a lo dispuesto en 
el Articulo 321 de la Ley de Compañías. 

Los procedimientos de control interno implantados por la administración de la compañía 

son adecuados y ayudan a dicha administración a tener un grado razonable de seguridad de 
que los activos estén salvaguardados contra perdidas por el uso o disposición no 
autorizadas, y que las transacciones han sido adecuadamente para permitir la preparación 

de los Estados Financieros de acuerdo con los principios de contabilidad generalmente 

aceptados. En vista de las limitaciones inherentes a cualquier sistema de control interno 
contable es posible que existan errores o irregularidades no detectadas. 

Igualmente la proyección de cualquier evaluación del sistema hacia los periodos futuros 

esta sujeta al riesgo de que los procedimientos se tornen inadecuados por los cambios en las 
condiciones o que el grado de cumplimiento en la misma deteriore. 

De acuerdo con los Estatutos Sociales, los administradores no requieren presentar garantías 
de ninguna naturaleza, 

COMENTARIOS SOBRE LAS OPERACIONES DEL AÑO 2006. 

Los siguientes son los principales indicadores financieros al 31 de Diciembre del 2006: 

   

  

     

     

    

INDICE DE LIQUIDEZ 2006 

1. Razón Corriente : O: 
Activo Corriente/Pasivo Corriente A 0,00 
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2. Prueba Ácida y» 0-3 mag 2010 : ] 
Activo Corriente (menos Inventarios)/ 0,00 

    

O Pasivo Corriente 
Ya Yaqur,Z 

3. Porción de Caja 

Caja y Bancos + Valores Negociables 0,00 
Pasivo Corriente 
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INFORME DE ADMINISTRADORES O REPRESENTANTES LEGALES 

EXPEDIENTE N* 113716 

26 de Febrero del 2010 

Señores L 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
Guayaquil. 

De mis Consideraciones: 

Por medio el presente tengo a bien comunicar a ustedes que los administradores o 

representante legal de la compañía RAPEL $. A. a la presente fecha son los siguientes. 

  

NOMBRES CARGO CEDULA DE IDENTIDAD 

  

    TELMO FRANCO QUINDE GERENTE GENERAR 0908670490 
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Sin otro particular me despido de ustedes, agradeciendo de ¡antemano por su valiosa 
ayuda. NE 3 MAR 2010 2 

SS * MARCOS UMLLERO y “y 

* , - 62, . 
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NERAL 

CC. 0908670490 

 


